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Liquidación Sociedad Conyugal. Aprueba Partición. Sentencia Nro. 0288 de 2023.   

Radicado Nro. 2023-00151 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), once de octubre de dos mil veintitrés 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal Nro. 

006 

Demandantes Mauren Osorio Casallas 

David Humberto Niebles Luna 

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2023-00151-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera  

Providencia Sentencia Nro. 0288 de 2023 

Decisión Aprueba partición.  

 

 

Teniendo en cuenta que no se proponen objeciones al trabajo de 

partición, es procedente dar aplicación al artículo 509, regla 2ª, de la 

normatividad mentada, vale decir, dictar sentencia aprobatoria de la 

partición. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición, liquidación 

y adjudicación de los bienes pertenecientes a la sociedad conyugal 

formada por los señores MAUREN OSOSRIO CASALLAS con C.C. 51.839.999 y 

DAVID HUMBERTO NIEBLES LUNA. con C.C. 72.194.485. 

 

SEGUNDO: DECLARAR liquidada la sociedad conyugal conformada por los 

señores MAUREN OSOSRIO CASALLAS con C.C. 51.839.999 y DAVID 

HUMBERTO NIEBLES LUNA. con C.C. 72.194.485. 

 

TERCERO: ORDENAR la expedición de las copias necesarias para la 

inscripción del presente fallo en el registro civil de matrimonio de los ex 

cónyuges y en el libro de varios (Artículos 22 y 72 del Dcto. 1260 del 1970 y 

art. 1° del Dcto. 2158 de 1978).  
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